

[image: ]
	



VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04816/INFOEM/IP/RR/2021.

[bookmark: _Toc88136404]En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04816/INFOEM/IP/RR/2021,, promovido en contra del  Ayuntamiento de Zinacantepec, esto es al ordenar la clasificación del pronunciamiento de la existencia o no del procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra de la servidora pública. 

El tres de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito se me informe: - Si la ciudadana XXXX XXXXX XXXX es la titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos - Es caso de no serlo, se me indique el motivo por el cual ya no ostenta dicho cargo - Se me remita el documento por el cual se le notificó el cese de dicho cargo - La cantidad por concepto de finiquito y/o liquidación que recibió por el cese a dicho cargo o que recibirá - El documento por el cual se le notificó a la Comisión de Derechos Humanos el cese de la referida al cargo de Defensora Municipal - El acta de cabildo mediante el cual se aprobó el cese de su cargo o en la que se informó su separación al cargo - Se me remita el expediente relativo al cese del cargo - Se me remitan los documentos que se hayan presentado a la Contraloría Municipal relacionados con la separación del cargo de la ciudadana como defensora municipal” (Sic.)

El  veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio sin número, de misma fecha, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, adjuntando la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número ZIN/CJM/01104/2021, del veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador Jurídico Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere la solicitud de la clasificación de la información en los términos siguientes:
“...
Por el presente hogo de su conocimiento, que en fecho 05 de septiembre del año 2020, lo Dirección o mi cargo recibió uno solicitud de información, número de folio: 00159/ZINACANT/IP/2021 y que literalmente solicita. 
…
Por lo anterior es de mi interés dar puntual respuesta y cumplimiento como la normatividad lo manifiesta, sin embargo le comento que, con fecha 12 de septiembre del año en curso, a través de la Coordinación Jurídica de este Sujeto Obligado se me solicitó información contenida en el expediente: 583/2021, expediente "Juicio Laboral", esto referente a un proceso por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec y la demandante, competencia del Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México, con número de juicio 583/2020 por lo cual le hago de su conocimiento que nos encontramos dentro de un proceso laboral de investigación.

Por lo cual solicito lo siguiente, con fundamento en Artículo 3. XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;

Expediente 583/2021 Juicio Laboral
1.- 169 folios
Asimismo con fundamento en el Articulo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública del Estado de México y Municipios. 

Por las razones antes expuestas, es de suma importancia señalar que para esta solicitud y solicitudes posteriores el Sujeto Obligado, de estimarlo pertinente y de ser legalmente procedente, clasifique la información en materia laboral. 

Lo anterior mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado. 

Como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública  puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Dentro de estas hipótesis se encuentra aquella que prevé que la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerara reservada cuando comprometa cuestiones del debido proceso o bien, cuando efectuar su publicación pueda producir un daño mayor al Sujeto Obligado.

En tales casos, el Sujeto Obligado titular de la información podrá clasificarla, mediante el Acuerdo correspondiente.

Al respecto es importante mencionar, que en dicho Acuerdo el Sujeto Obligado no solo debe invocar preceptos legales y repetir las hipótesis jurídicas, sino que está obligado a desarrollar y acreditar con elementos objetivos que el publicar la información causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, el cual no puede ser un supuesto o posibilidad, sino un hecho especifico; es decir, establecer a quien se le generara el daño y en que consiste éste.
Por lo que de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIII, 128, 129, 140 y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es necesario aplicar una prueba de daño.

FUNDAMENTACION: Artículos 3 fracción XXXIII, 24 fracción VI,	122, 128, 129 fracción II, 130, 131, 140 fracciones VI, VIII, X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Vigésimo sexto fracción I, Vigésimo noveno fracción I, II, III, IV, Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

MOTIVACION: Dar a conocer "Solicito se me informe: - Si la ciudadana XXX XXXX XXXX es la titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos - Es caso de no serlo, se me indique el motivo por el cual ya no ostenta dicho cargo - Se me remita el documento por el cual se le notifica el cese de dicho cargo - La cantidad por concepto de finiquito y/o liquidación que recibirá por el cese a dicho cargo o que recibirá - El documento por el cual se le notifica a la Comisión de Derechos Humanos el cese de la referida al cargo de Defensora Municipal - El acta de cabildo mediante el cual se aprobó el cese de su cargo o en la que se informa su separación al cargo - Se me remita el expediente relativo al cese del cargo - Se me remitan los documentos que se hayan presentado a la Contraloría  Municipal relacionados con  la  separación  del cargo  de la ciudadana como defensora municipal"
...” (Sic.)

ii) Acta CT/ZIN/014/2020, de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte,  en los términos siguientes:

“...
3. – TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Solicitud del Coordinador Jurídico. Lic. Miguel Ángel Martínez Olivares para someter a clasificación información contenida en la respuesta a la solicitud 00159/ZINACANT/IP/2021. 
…
Una vez analizada y discutida la solicitud de clasificación de información como reservada el Servidor Público Habilitado Lic. Miguel Ángel Martínez Olivares, Coordinador Jurídico, para que se clasifique la información requerida en la solicitud 000159/ZINACANT/IP/2021 de fecha 03 de septiembre del año en curso, por contener información en el expediente 583/2021 Juicio Laboral 1.- 169 folios, susceptible de ser clasificada como información reservada, por lo que en base a todo lo antes expuesto y fundado es procedente clasificar el número total de los 169 folios como información RESERVADA, por un término de tres (3) años contados a partir de la fecha de la presente sesión de Comité, periodo considerado por la vigencia del actuar del sujeto obligado Ayuntamiento de Zinacantepec, 2019-2021, para salvaguardar la citada información, por lo que la Presidenta le solicita al Suplente del Secretario, someterla a votación, por lo que se emite el siguiente acuerdo:

ACUERDO: AE/02/CT/2021: Se aprueba por unanimidad la clasificación de información como RESERVADA por un término de tres (3) años contados a partir de la fecha de la presente sesión de Comité periodo considerado por la vigencia del actuar del sujeto obligado Ayuntamiento de Zinacantepec, 2019-2021, para salvaguardar la citada información, respecto a el expediente 583/2021 Juicio Laboral 1.- 169 folios, con base en todo lo expuesto en el cuerpo de la presente acta, artículos 3 fracción XXXIII, 24 fracción VI, 122, 128, 129 fracción II, 130, 131, 140 fracciones VI, VIII, X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Vigésimo sexto fracción I, Vigésimo noveno fracción I, II, III, IV, Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
…” (Sic.)

iii) Acta de la Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, por la que se aprueba la Convocatoria para Designar a la Defensora o Defensor Municipal de Derechos Humanos.  

Al estar inconforme con la respuesta, el veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el  solicitante interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad sustancialmente que:

“ACTO IMPUGNADO
La escueta, insuficiente e incompleta contestación” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El ente obligado no me informó ni tampoco me remitió la información que solicité de manera clara y precisa. Incluso como por ejemplo, si la Ciudadana XXX XXX XXX Funge como defensora municipal, lo cual se respondía con una respuesta "si" o "no", etc. Favor de revisar su pobre respuesta.” (Sic.) 


Por lo que previa sustanciación del recurso, se determinó ordenar la entrega, de lo siguiente:


1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, del expediente del Juicio Laboral con número 583-2021, como reservado, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 140, fracción VIII, y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. El Acta de Cabildo donde se informó sobre el cese de cargo de la es servidora pública referida en el Considerando QUINTO.

3. Los documentos proporcionados a la Contraloría Municipal, referentes al cese de la Ex Defensora Municipal de Derecho Humanos señalada en el Considerando QUINTO, para los siguientes casos:

· No se haya iniciado, ni esté vinculado con algún procedimiento de responsabilidad administrativa, o

· Se haya iniciado y, al tres de septiembre de dos mil veintiuno, se encontrara concluido y se haya determinado una responsabilidad grave, o bien, se encontrara en trámite y el procedimiento se relacione con actos de corrupción o posibles violaciones graves a derechos humanos, de conformidad con el artículo 142, de la Ley de la materia.

Para el caso, de que con documentación referida, se haya iniciado algún procedimiento de responsabilidad que se encuentre en trámite, o bien, se encuentre concluido y se haya determinado alguna responsabilidad no grave o la absolución, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, sobre la existencia del procedimiento respectivo, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

La resolución, analiza en el considerando quinto lo correspondiente al procedimiento concluido absolutorio, refiriendo que pronunciarse sobre la existencia de un procedimiento de responsabilidad concluido absolutorio, podría generar una percepción negativa de la servidora pública, pues si bien, no se le sancionó, lo cierto es que daría a conocer que fue investigada por la Contraloría Municipal, lo cual podría afectar su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada.

Por lo que, en su caso, resulta procedente la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del pronunciamiento de la existencia o no del procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra de la servidora pública. 

Por lo anterior,  no se comparte realizar del pronunciamiento de la existencia o no del procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra de la servidora pública, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria en derecho; donde se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no le eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable. 

Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que la actuación del  servidor público, fue apegada a la normatividad aplicable, esto es, que ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones. 

En ese orden de ideas, dar a conocer la información relativa a las resoluciones absolutorias por responsabilidades administrativas graves, esto es, que no hayan decretado alguna responsabilidad o culpabilidad, en caso de su existencia, en relación con un servidor público no implica una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos determinan la falta de elementos para sancionarlo. 

Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia con el rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE, de la que se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo cuando las ideas expresadas tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, por lo que resulta indiscutible que no habría una intromisión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vierten ideas u opiniones cuando son de esa naturaleza. Asimismo, prevé que el estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. 

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona. 

Así, la información, en caso de existir, trata sobre las actuaciones realizadas por un servidor público en ejercicio de sus funciones, las cuales no derivaron en alguna responsabilidad, además que transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas de este, pues da a conocer que se ha conducido conforme a Derecho, es decir, de conformidad a sus objetivos, atribuciones y obligaciones. 

Por lo anterior, dar a conocer las resoluciones absolutorias, en caso de existir, derivadas de procedimientos de responsabilidades administrativas graves, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se precisó dicha información no afecta, su intimidad, honor y buen nombre. Así, en su caso, se considera procedente entrega de las que obren en sus archivos.

Por tanto, no se comparte el hecho de que se clasifique el pronunciamiento de la existencia o no del procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra de la servidora pública, por tal razón se formula el presente voto particular.
[bookmark: _Toc88136406]CONCLUSIÓN

No se comparte el criterio de que se clasifique el pronunciamiento de la existencia o no del procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra de la servidora pública, en razón de que, al no existir una sanción impuesta, no existe afectación alguna al honor y buen nombre de la servidora pública.

[bookmark: _GoBack]La publicidad del nombre de los servidores públicos en resoluciones absolutorias de procedimientos administrativos refleja que no existió una falta administrativa, es decir, que las no encontraron elementos suficientes para determinar que el servidor público sujeto a procedimiento, ejerció actos o acciones contrarias a la ley y a sus facultades, atribuciones y competencias, estando libre de cualquier investigación. Dicha publicidad, lejos de causar un daño o afectación, contribuye a que la ciudadanía deposite con mayor fuerza su confianza en las autoridades que los gobierna, pues demuestra que están actuando con rectitud y honradez.
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